
Santa  María la Antigua
Patrona de Panamá

Panamá venera con mucho cariño además otras 
advocaciones marianas: 
-Nuestra Señora de la Inmaculada y Limpia 
Concepción
-Nuestra Señora de la Asunción.
-Nuestra Señora de las Mercedes

Oraciones oficiales de Panamá

La imagen de la Santísima Virgen María se encontraba 
en una capilla lateral de la Catedral de Sevilla-España. 
Dicha catedral fue reconstruida en el siglo XIV, 
conservándose la imagen. Así vino a llamársele Santa 
María de la Antigua (es decir, de la Antigua Catedral).

Santa María La Antigua fue la primera advocación 
llegada al Istmo de Panamá en 1510 y establecida 
primero en un poblado de Darién. Esto ocurrió cuando 
ese año llegaron Vasco Núñez de Balboa y el Bachiller 

Martín Fernández de Enciso. Le habían prometido a la Virgen María ponerle su nombre a un 
poblado si salían con vida de una feroz batalla que tuvieron con los nativos. Así fue que, tras la 
victoria, al poblado del cacique Cémaco le pusieron el nombre de Santa María La Antigua. 

El 9 de septiembre de 1513, el Papa León X crea la primera diócesis en Tierra Firme en Santa 
María la Antigua y la capilla de la Virgen es elevada al rango de catedral. Esta nueva diócesis 
era sufragánea de la Arquidiócesis de Sevilla. 

El 15 de agosto del 1519 se funda la Ciudad de Panamá y se honra a Nuestra Señora del 
Verano o de la Asunción. Pero en 1524 la diócesis de Santa María la Antigua se trasladó a la 
recién fundada ciudad de Panamá. La advocación también se traslada y Santa María la Antigua 
pasa a ser, por continuidad eclesiástica, la titular de la capital de Panamá y patrona del Reino 
de Tierra Firme del Sur de Castilla del Oro, Panamá. Al principio todo el país era una sola 
diócesis. Hoy día (año 2000) Panamá cuenta con ocho diócesis.  

Hace unos años, se quitó de la Catedral Metropolitana el óleo de escuela quiteña dedicado a la 
Asunción, y fue sustituido por uno de La Antigua.

El cuadro de Nuestra Señora de las Mercedes, de medio cuerpo, fue traído a Panamá en el 
siglo XVII.  Se cuenta que cuando el pirata Henry Morgan asaltó e incendió la ciudad en 1671, 
el cuadro permaneció intacto, a pesar de que casi toda la población fue destruida. En 1990 los  
encargados de esa parroquia lo quitaron y cerraron la capilla (el primer edificio de piedra 
construido en la nueva Panamá y en donde primero se ofició misa) para "restaurarlo".  La cosa 



es que no se sabe el paradero del óleo salvado del incendio de la vieja Panamá y aparte, nadie 
sabe el paradero del ajuar que llevaba en orejas, anillo y collar ni la corona de oro y el 
camafeo. 

Agradecemos al Profesor Vladimir Berrío-Lemm por enviar información.

El día 8 de diciembre, solemnidad de la Virgen Inmaculada, declarado 
oficialmente feriado nacional, Panamá se viste de fiesta para celebrar la 
gran gozo la Inmaculada Concepción de María, que coincide en Panamá 
con el "Día de las Madres".

Otras devociones importantes son "La Virgen Hallada", una imagen de 
piedra de Nuestra Señora del Carmen que se venera en Montijo; 
"Nuestra Señora de Tarivá", una pintura del 1571 que convoca a sus 
fieles en la villa del mismo nombre; "Nuestra Señora de Sopetrán" otro 
lienzo famoso de mucha devoción cuyo culto en Villa de Hita data de 
1615; también son honradas especialmente en otras zonas del istmo 
panameño las imágenes de "Nuestra Señora de Hool" y de la "Virgen 
de Penonomé".

Oración del Acto de Renovación
de la Consagración de la República de Panamá

al Inmaculado Corazón de María.
con motivo del Congreso Eucarístico Nacional

y en la proclamación de Nuestra Señora de la Antigua 
como patrona de la República de Panamá

Santísima Virgen María, te proclamamos y te aceptamos una 
vez más como Madre de Dios y Madre nuestra.

Acoge hoy nuestro clamor y abraza en el amor de madre a 
todos los que habitamos en esta Patria e imploramos tu 
protección.

Tú has caminado siempre con nosotros desde los albores de 
la primera evangelización  brindándonos tu amparo maternal 
bajo la advocación de Nuestra Señora de la Antigua.

Al conmemorar hoy otro aniversario del nacimiento de la 
Iglesia Católica en nuestro País, los Obispos de la 
Conferencia Episcopal Panameña renovamos la consagración 
de la República de Panamá a tu corazón Inmaculado que en 
1943 te hiciera Mons. Francisco Beckmann.



Ponemos a tus pies nuestro pasado, nuestro presente y 
nuestro futuro. El Panamá que hemos sido y el que queremos 
ser.

Bendice y acompaña a nuestros pastores, a las personas 
consagradas y a todo el pueblo de Dios.

Fortalece a las familias panameñas para que siendo santuario 
de la vida estén siempre abiertas a acogerla como don de 
Dios y a defenderla desde la concepción hasta la muerte 
natural.

Protege a nuestros gobernantes y dirigentes políticos para 
que con sabiduría y prudencia busquen el bien común y sirvan 
a la Patria más y mejor que a sus propios intereses.

Suscita en la juventud la generosidad para responder a la voz 
de tu llamada. Que todos nosotros movidos por un profundo 
amor fraterno seamos solidarios y aprendamos a compartir lo 
que somos y tenemos con los mas necesitados superando las 
barreras del egoísmo, la marginación y toda forma de 
explotación.

¡Corazón Inmaculado de María!  Te entregamos el sufrimiento 
de quienes se sienten solos y abandonados padeciendo en el 
cuerpo las angustias de la enfermedad, la falta de libertad o la 
esclavitud del vicio.

Sé tú, oh Madre purísima y misericordiosa consuelo en la 
tribulación, alivio en el dolor y fortaleza liberadora del pecado.

Alienta, oh Madre nuestro caminar y ayúdanos a realizar con 
eficacia la tarea de la nueva evangelización.

Guíanos hacia Jesucristo, Pan de Vida, camino y esperanza 
para Panamá.

-Año jubilar 2000

Oración oficial por la Patria

Oh Dios, Padre de los Pueblos, que dispones todo con 
admirable Providencia, recibe bondadoso las oraciones que te 

dirigimos por nuestra Patria.



R/. PADRE NUESTRO, DESDE ESTA TIERRA ISTMEÑA, 
ESCUCHA NUESTRA ORACIÓN.

-Que tu Nombre sea reconocido y amado en Panamá, ya que 
Tú quieres que todos se salven.

-Venga tu Reino, que es de Paz, de amor, de Justicia. Que se 
haga tu Voluntad; que construyamos la civilización del amor. 

Donde los que mandan busquen el bien común; donde se 
supere el odio y el rencor, por la generosidad que comparte 

los bienes que Tú nos has dado-.

- Danos el pan de cada día: que lo podamos comer en casa 
propia y en salud digna de seres humanos. Qué la seguridad 
de tu Providencia, llegue a los marginados de la abundancia.

- Te pedimos, Señor que no nos dejes caer en la tentación de 
destruir la vida: que no profanemos la dignidad del hombre ni 
de la mujer. Concédenos que no haya entre nosotros niños 

abandonados ni ancianos sin cariño.

- Líbranos del mal. Del pecado que nos separa de Ti. De todo 
lo que rebaja la condición humana. Del egoísmo que nos hace 
insensibles ante el dolor ajeno. De la soberbia que endurece 

el corazón y hace imposible la hermandad.

SEÑOR ESPERAMOS QUE ESCUCHES NUESTRA 
ORACIÓN PORQUE CREEMOS QUE TU NOS AMAS.

Amén.

¡SANTA MARÍA LA ANTIGUA! RUEGA POR NOSOTROS.
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